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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal de la ciudad de Ushuaia el acto 

organizado por la Agrupación Tradicionalista Jujeña "Tacita de Plata", que el próximo 22 

de agosto de 2014, en la plaza General Manuel Belgrano de nuestra ciudad, recordará 

a través de la quema simbólica el 202° Aniversario del "Éxodo Jujeño". 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 
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